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INFORME DE GESTION CONSOLIDADO CORRESPONDIENTE AL 2º SEMESTRE DEL 2012

                                           31 DE DICIEMBRE DEL 2012
1. Situación de la Sociedad 
La sociedad Amci Habitat S.A. (Amci) a consecuencia de las dificultades inherentes en el mercado inmobiliario en general y en particular en la propia situación de la sociedad y de su grupo consolidado, y con el fin de proteger tanto a  los acreedores de la sociedad  como a los de sus sociedades participadas solicitó acogerse al Concurso Voluntario de Amci Habitat S.A. , acogiéndose asimismo al Concurso Voluntario de sus sociedades participadas Asone, S.L., Góndolas Resort, S.L. y Desarrollos Helios, S.L., que se tramitan ante el Juzgado Mercantil número 5 de Barcelona.

Cabe recordar de lo que se informaba en la página 8 de la Memoria Consolidada de las Cuentas Anuales 2011; en dichas cuentas anuales del ejercicio del 2011 se indicaba lo siguiente:

· “Que el accionista de referencia ha venido dotando de fondos a la compañía para atender sus necesidades de tesorería corriente, siendo dichas aportaciones registradas como préstamos o préstamos participativos y constando en los correspondientes balances y en las Cuentas Anuales 2011, y en su caso siguiendo actuando con la misma finalidad en el curso de los seis meses terminados el 30 de junio del 2012. Estos préstamos deben enmarcarse en la intención del accionista de referencia de que, en la medida de lo posible, AMCI HABITAT pudiera contar con la mínima tesorería necesaria para continuar con la gestión de sus actividades, sin acometerse nuevos proyectos, dada la situación general del sector inmobiliario”.

· “Que las decisiones de seguir dando apoyo financiero o no a la compañía, se adoptará, en todo caso, por aquellos responsables que asuman, si se materializa finalmente el proceso de fusión, la gestión y administración efectiva del accionista de referencia.”

En todo caso, hay que reiterarse en lo que se indicaba en la Memoria Consolidada de las Cuentas Anuales 2011 cuando esta última circunstancia era y es, ante la falta de cualquier otro apoyo uno de los factores que mitigaban la duda sobre la capacidad de la compañía y sus participadas de seguir aplicando el principio de empresa en funcionamiento. Efectivamente, se decía en la página 13 de dicha Memoria:

“Tal como se ha indicado, el accionista de referencia, la Agrupació Mútua del Comerç i de la Indústria M.S.R.P.F se encuentra evaluando distintas operaciones corporativas que previsiblemente finalizarán con una decisión al respecto en su próxima Asamblea de Mutualistas del mes de junio de 2012. En consecuencia, la situación de interinidad de dicho accionista y el consecuente y previsible levantamiento de las medidas administrativas de intervención, potenciará la toma de decisiones por dicho accionista de referencia que influirán, en la correspondiente medida, en AMCI HABITAT y su Grupo”.

A la fecha de emisión del presente documento se tiene conocimiento:

· En fecha 19 de julio de 2012 AMCI HABITAT procedió a la venta de la totalidad del edificio sito en el municipio  de Montesquiu, habiendo dispuesto para ello de la preceptiva autorización judicial en el marco del concurso voluntario de la Sociedad, informado mediante comunicación de Hecho Relevante de fecha 23 de julio de 2012, así como en la información de estados intermedios del 3º trimestre.

· En fecha 23 de octubre de 2012  AMCI HABITAT procedió a la venta del edificio de su propiedad sito en la calle Balmes de Barcelona, habiendo dispuesto para ello de la preceptiva autorización judicial en el marco del concurso voluntario de la Sociedad, informado mediante comunicación de Hecho Relevante de fecha 24 de octubre de 2012.

· El Consejo de Administración de AMCI HABITAT, S.A. en su reunión celebrada el día 29 de octubre de 2012, ante la actual situación económica en general y del sector inmobiliario en particular, acordó iniciar, dentro del marco del procedimiento concursal que se sigue ante el Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona, la solicitud de liquidación de la Sociedad y de sus participadas ASONE, S.L.U., DESARROLLOS HELIOS, S.L. Y GONDOLAS RESORT, S.L.U..

· Mediante Auto del Juzgado Mercantil nº 5 de Barcelona de fecha 19 de noviembre de 2012, en el marco del Concurso Voluntario 686/2011-6ª, se acordó por el Juzgado, en síntesis:
1/ Abrir la fase de liquidación del concurso de AMCI HABITAT

2/ Quedar en suspenso durante la fase de liquidación las facultades de administración y disposición del concursado sobre su patrimonio.

3/ La disolución de la Sociedad

4/ Cese del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando sustituido en todas sus funciones por el administrador concursal.

5/ La administración concursal deberá presentar un Plan de Liquidación para la realización de los bienes y derechos integrados en la masa activa del concurso.

Todo lo anterior fue informado mediante comunicación de Hecho Relevante en fecha 30 de octubre de 2012.

· En la misma fecha y en relación a las sociedades participadas ASONE SLU (Concurso 687/2011), DESARROLLOS HELIOS S.L. (concurso 688/2011) y GONDOLAS RESORT S.L.U. (Concurso 689/2011) se dictaron Autos con los mismos efectos que los citados anteriormente, habiendo sido informado igualmente mediante comunicación de Hecho Relevante el 30 de octubre de 2012.

· En fecha 14 de diciembre de 2012 se completó con éxito el proceso de fusión por absorción del socio mayoritario  AGRUPACIÓ MUTUA por AGRUPACIO AMCI DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. después de haberse obtenido autorización por parte del Ministerio de Economía y Competitividad y la inscripción de la escritura de fusión en el Registro Mercantil.

2.- Acontecimientos posteriores: 

Con posterioridad a la remisión a la CNMV de las cuentas anuales del ejercicio 2012 se requirió por dicho organismos a la reformulación de las mismas, principalmente por estimar la CNMV que debían efectuarse valoraciones recientes de los inmuebles de todas las Sociedades, las cuales no se habían efectuado con anterioridad por falta de tesorería y por estimar que dichos valores estaban sujetos a un procedimiento de liquidación y se desconocen los importes por los que será efectuada la efectiva liquidación de los mismos.

En cualquier caso, y en cumplimiento de lo requerido por la CNMV se procedió a efectuar tasación de los inmuebles de fecha 14 de febrero de 2014 y reformulación de las cuentas anuales de fecha 30 de junio de 2014.

Cualquier hecho relevante acaecido con posterioridad al cierre del ejercicio 2012 ha sido comunicado debidamente a la CNMV mediante el procedimiento establecido, estando a la espera de los trámites oportunos en relación a las liquidaciones concursales que se siguen ante el Juzgado Mercantil, siendo informado mediante Hecho relevante cualquier circunstancia que se produzca en este sentido a partir de dicha fecha.
Barcelona, 30 de junio de 2014.
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